
DE LA MESA DIRECTIVA 

(Puestos los presentes de pie) 

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Señores diputados: la Cámara de Diputados, de 

conformidad con lo que establece el artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hoy 

1 de febrero de 2011, declara formalmente iniciado el segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de 

ejercicio de la LXI Legislatura. Que sea enhorabuena. 

Muchas gracias, señores diputados.  

 


